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ACTOR: 

AUTORIDAD DEMANDADA: 

SECRETARIO DE"SEGÚR IDAD CIUDADANA y; 
TESORERO ~, ·-,.,· . 
AMBAS AUTORIDAD É~ DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

MAGISTRADO PONENTE: 

DOCTOR jORGe A~.TONIO MARTÍNEZ MALDONADO 

j 
SECRETARIA DE AC-UERDOS: 

LICENCIADA RE'BEQA CRUZ ROJAS 

SENTENCIA 

Ciudad de México, a VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
,.. -~ . 

VEINTIUNO.- VISTOS para. ·resolver en definitiva los presentes autos y 

cerrada la instrucción del presente juicio, con fundamento en los 

artículos 97, 98 y 1SQ,de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de 

México; así como en los artículos 25 fracción 11, 27 párrafo tercero y 32, 

fracción XI de la Ley Qrgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, el Magistrado Instructor de la Ponencia Diez de la 

Cuarta Sala Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, DOCTOR JORGE ANTONIO MARTÍNEZ MALDONADO, ante la 

presencia de la Secretaria de Acuerdos Licenciada Rebeca Cruz Rojas, 

quien da fe; resuelve el presente asunto conforme los siguientes puntos 

considerativos y resolutivos: 

RESULTANDOS 

1.- Por escrito que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal el 

trece de agosto de dos mil veintiu , por 

propio derecho, entabló demanda en contra del SECRETARIO DE -= 

;;¡;;;; 
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SEGURIDAD CIUDADANA Y TESORERO, AMBAS AUTORIDADES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, e impugnó lo siguiente (foja dos reverso de autos): 

- ·---- · - -- -- - · 
1 . iLA lntnr.c:clc)n d• tll'•n.-lto c:o<m fol ·lo~  de rfecha 

e 11lda p cx la ~c;-etan¡¡¡¡ ~ Se:¡¡¡ u ridl<>d 'Ciuc;la.:2aorla 
de la C iudad de ltlté·x lco, l'l!tsp~ del ·vcebl c•.do eol't pla.c;e do olt'CLJ!••c:IOI:I• 
n6me,.·o , b;ejo • 1 '~UJpueeto da· h ;l'ber t l'anasírod d'.o q, d i poi!Ji.crlÓJ:l¡ 
oo111tetll d :a -. el: ••Articulo; 5 , F.._c.:ión: 1111. Pllon-áfo: , Inciso: ·•. de 
Ri~Pglao:r.u!Pto d'4! T_.f'lalto d•· !a Clud'ed d q ' JMé(Xico, c oq.-;lantnnt • n : '""POR 
lNlO <OBEDECER LOS S Elf4iALAMicl'll if;Q S·Ot;: TR~SITO Y LAS 
3NOICAC ONES DIE LOS AGENTIES O PJ;:RSONAL ~E Ali?OYO VIAL:"'; 
llnQ•tJV(Il iPOC!' .el cua l m e 1 e· Impuesta a ·sar~coiOn edrni · atf.._.., co o . · 
una u l~ ·equ· alente a 5 Un lthtd - de Cuen ta d:e la c auC.•d de Mlé:Xtco. y 
de la <::val 'oU!Ie COI"'O ::i."l11 o BAJ O PRO-ne'sT A D'E O ECJR V EROAO. & 
fecha c¡.uince <fe j ulio de d os m1 ve !lu rae.. M ISMA FECIHA ~- q e fle..,UC>t 
el p~o c o..,.apon dll •lilte: d• Ita antrl!lc:<:.lón., .por 1111o c.antJd d e '$  

 ·,.rlá-; i m esrne cO\Illr 
form.am idle Jn~~C~bo de PlliJO • 14 teeol'li!I'IIJ;Ii~ ~J.;~~ la aut.or~ac'tó.n nü.neto~ 

1 , M'! •~ qu• ,.o ob•!Q!~r~ti81 linee de captUrar:: , 
oor r!!Spondlente al úrnero c e· sancíOfl, de tránsl1.o; .  

2.. L8t l nhiii;C:C I'.O· ~~~> d!!:! .tr:AnaL'fo con 'follo:  d\e f ecf"la cfoc e de m .ar:zc 
de d05 q LJunoe. i!lmllld.a por !'a Secre~ar la de Se!;!U f id¡:,Ql e· dái~na di!~ la 
Ci'Ud lid de. M éx>:c:o-, reaopecro d el ve'h[cu lo co;n p<la.c• ·de e q::u lóle · n .li:m,..ro 

baj o el .all.lp u - .to do haber tra.m'S/grw.cíl'ldo la d ,p o.ilelón 
CJOnte<nld.lll e'.Jil et; "Artlcui'Q: 5 , Frac:.el.ón: Vol , P'i11rrafo·: , .tmclsQ~ ··.. del 
rRoeglemento ct. Tr6n·e ito do t• C!Pdeo do f¡ló~Q\, .con fwterrte · n : "'POR 
NO ~I:JSTAJRSIE EL e!NTU RÓN DE SE:oGIJIRrOAO V ASEGliU'RAR,$ E QUE 
ILOS 01:1M\ÁS PASAJIERO<S TAMBIÉN SE: ILO A.IUS.TiEN, C\JA!ffBO SE 
TRATE OE MENORES DE 1 2 AÑOS O · PE~Oi't~S COK DI:SCAPA91D4JD •. 
10E91g.ftÁN1 SER T RANSPORTADOS UTIUZANDO LOS StsTEIIII)\)9 DE 
R ETrENCJON IPERTINE N 'liES"' . m oli""o <;~or e l aJal m !ouet pue u 
!XI""I;30n ~m lstr:atwa e on!Si's .ten te una m equ i.,..alen e ;;. :5 u Jd~s de 
Cuerll de· 1a Clud di de M~ldco . '/ e 1 . c u t "'· OO<'IO~ml .!o ISA .JO 
PIROTE:ST A OE DEC IR VERDAD. en fecha quirwe de j ulio de d~ mil ~.t· 
IW'I!I In lll~<~no. ~USMA F eet-tA ·en la que reallc.S. e l p•go cornt>epor~d l•l!l·te d e l a ~a 
Infracción, .por la c -111nl;ld '8>d 1clle  , 

'lila 1111terne t c on formato de ,..c l bo Clo p~o ,., 1 ;&~~ fe~rt•. 
~Jo "- •Qtod:li@~ll!)n num.ero: , on ol quo ao obJHi rv• lfn.•• do 
capC;ura: C(lrrespOfl>dle~e a & um ero d e sandP,:r de 
111\\n ·o-  

De los actos impugnados, se pretende la nulidad con todas sus 

consecuencias legales, apoyando su demanda en hechos y cq·nceptos de 

nulidad, así como en pruebas debidamente admitidas. 

2.- Por auto de dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, se admitió a 

trámite la demanda, y se ordenó emplazar a juicio a las ~utoridades 

demandadas para que emitieran su contestación; carga procesal que 

cumplimentaron en tiempo y forma como se observa en proveídos de 

fecha diez y trece de septiembre de dos mil veintiuno. 

3.- Mediante proveído de fecha catorce de septiembre de dos mil 

veintiuno, se ordenó dar vista a las partes para que en el plazo de cinco 

días hábiles formularan alegatos, por lo que una vez transcurrido dicho 

término quedó cerrada la instrucción; procediéndose a emitir la sentencia 
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correspondiente dentro de los treinta días hábiles siguientes, misma que 

se emite en este acto. 

',;f. 

CONSIDÉrtANDO 

1.- Este Tribunal es competente par á · G.onocer del presente asunto, de 
.. -~~-· ~~, 

conformidad con lo dispues~-o en los a~ículos 1, 3, 31, 27, 32 fracción VIII 

de la Ley Orgánica del Tribunal de justi-~la Administrativa de la Ciudad de 
,-¡. 

México; y 98 y demás relativos aft iJcables de la Ley de justicia 
!.> 

Administrativa de la Ciudad de México. ,..;_ 
~· 

11. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE 1rvu:ROCEDENCIA PLANTEADAS POR 
' ~~ 

LA PARTE DEMANDADA. '~-

Previo estudio del fond o del esta Sala procede analizar las 

causales de improcedencia y sobre eimiento, ya sea que las haga valer la 
· . ·ri 
' 'f 

parte demandada o ~ún de oficip; en términos de lo dispuesto por el 
~· .. ' ; 

numeral 92 último 8.árrafo de la. Ley de la Materia, por tratarse de una 

cuestión de orden publico y estiifdio preferente. 

El SUBPROCURADOR DE .'Lo CONTENCIOSO DE LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, quien actúa en representación del 

TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, autoridad demandada en el 

presente juicio, señala que se debe sobreseer el presente juicio al 

actualizarse el supuesto contemplado en el artículo 92 fracción IX de la 

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, argumentando que 

en ··el caso en concreto, la autoridad demandada no ha emitido 

mandamientos o actos tendentes a hacer efectiva la multa 

impugnada. 

Esta Juzgadora considera que es INFUNDADA la causal hecha valer por la 

representante de la autoridad fiscal demandada, toda vez que del análisis 

practicado al acto impugnado; esto es, a las Boletas de Sanción, se 

-
= -
--;;;;;; 
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aprecia que las mismas fuer n pagadas, por la cantidad total de 

 como 

consta en el recibo de pago, por .. lo que·,~~ claro que el TESORERO DE LA 

resolución sujeta a debate y, en CO I\Secueri~j a, no es posible decretar el 
~ \ 

sobreseimiento del mismo, ya que fu~' dich~ ~\Utoridad la que recibió el 
·~ :;'itJJ ~. ~ 

pago que el accionante estaba obligado a ~~'iKer con motivo de las 
.;; ' ¡< 
•i.. ,., .. 

infracciones impugnada en el presente as.unto. . . ·:t 
t 

Como segunda causal de sobreseimiento, lá misma. demandada a través 
r; .... 

de su representante, señala que se debe sobreseeri'el presente juicio al 
i" ' •t 

actualizarse el supuesto contemplado en el artkulos - 9~ fracción VIl de la 

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México,..:,argumentando qde 
·::.. 

los formatos universales de la Tesorería, no son resoluciones 
·; 

:~ 
definitivas, sino que son documentos que consigue/.el particular para 

l 
hacer un pago de manera voluntaria. 

A juicio de esta juzgadora, la causal en estudio resulta'_J NFUNDADA, ya 

que la Boleta de Sanción en cuestión, impone a la· hoy actora la .. 
:\;¡ 

obligación de pagar una multa, por equivalente ~otal de  
~ 

 Jmporte que fue 
·~ 

enterado a la Tesorería de la Ciudad de México, a través del RECIBO DE 

PAGO DE SERVICIOS a favor de la Tesorería, con l f~ eas de captura 

que ampara el 

pago por el concepto de multa; por lo que sí es procedente la demanda 

de nulidad de conformidad con el artículo 3 fracción 111 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México y, en 

consecuencia, no es posible decretar el sobreseimiento respecto de las 

Boletas de Sanción impugnada, o bien, respecto de los recibos de pago a 

la Tesorería, porque el accionante acreditó haber enterado a la 
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autoridad ejecutora, la .can tidad derivada del pago de la Boleta de 

Sanción impugnada. 

El APODERADO GENERAL PAAA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURI·DAD CIÚDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
·.lo · "'". 

quien actúa en repr~~entació rh · del SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, autoridad demand,§da en el presente juicio, señala en su 

ÚNICA causal de sobre~eimientb-Ja través de su apoderado legal, que se 
-. . . 

debe sobreseer el pres~nte juici.ó t oda vez que la parte actor a no acredita 
':· .· 

con documento algun.o ·su interés legítimo para poder ser parte dentro 
.: MI 

del juicio. : ,. 

A juicio de esta juzgadora, lq:1causal en estudio resulta infundada, toda 
·: ¡ 

vez que de las constancias ··~ ue obran en autos se advierte que el acto 

impugnado hace -~.constar.; que el propietario del vehículo es la parte 
.... ";~-

actora, asimismo-::el act'o i'mpugnado contiene el mismo número de placas 

que contiene la-·copi9 simple de la Póliza de Seguro número  

exhibidos por ·la parte actora, mismos que se encuentran a nombre de 

, por lo que adminiculadas con el acto 

impugnado, es evidente que la parte actora acredita su interés legítimo 

111.- FIJACIÓN DE LA LITIS PLANTEADA. OBJETO DE ANÁLISIS DE LA 

CONTROVERSIA. 

~a controversia en el presente asunto se constriñe en resolver sobre la 

,.., · legal idad o ilegalidad del acto de autoridad que ha quedado debidamente 

descrito en el Resultando 1 del presente fallo, a través del análisis integral 

de la demanda de nulidad, a efecto de conocer la verdadera intención de 

la parte actora al promover el presente juicio de nulidad. 

Sustenta lo anterior, la siguiente jurisprudencia de rubro y texto: 

1 

--
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Época: Tercera 

Instancia: Sala Supepfor, TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
; 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO' FEDERAL 
~... .J )¡_, 

Tesis: S.S./j. 56 1, ~-
.\. ·.,¡.. 

DEMANDA DE NULIDAD. ~SU ESTUD O DEBE REALIZARSE EN FORMA 
INTEGRAL.- Tomando en c~fJsideració~~ gue la demanda de nulidad es 
un todo, su estudio debe re_alizarse e -~~forma integral y de manera 
homogénea, tomando en ·.cuenta tdéfps y cada una de las 
argumentaciones que exprese /p parte act6~a_, sin que la Sala juzgadora 
deba analizar de manera aislq_da cada uh.Q de los capítulos que la 
conforman; de ahí que si en el capítulo de ''Astas Impugnados': se hace 
referencia al o los actos que se com_baten, perc?en el capítulo de "Causas 
de Nulidad" se impugnan otros, éstQs también d~pen considerarse como 
actos reclamados, sin que resulte trascendente que no se hayan incluido 

1 ~;1. 

en el capítulo señalado en primer término; asimi~mo, deberán tenerse 
como conceptos de nulidad· todos ::los razona 

1
·Tentos tendientes a 

demostrar la ilegalidad del o los actos combatidos, ·qunque no se hayan 
hecho valer en el capítulo correspondiente, sino en ctf~o distinto, ya que 
de otro modo se estaría violando en perjuicio del prom.pvente el principio 
de exhaustividad de las sentencias, y por ende, las garaf)tías de audiencia 
y legalidad que se consagran en los artículos 14 y 16 con.stitucionales. 

Así, de la lectura integral de la demanda y de las constancia~ de autos, se 

advierte que el acto real y efectivamente impugnado en -este juicio de 
1 

nulidad, consiste en las Boletas de Sanción precisadas en el resultando 

número uno del escrito inicial. 

IV. CERTEZA DEL ACTO IMPUGNADO. 

Por técnica jurídica procede el estudio de la existencia o inexistencia 

del acto impugnado, de conformidad con lo señalado en la 

jurisprudencia XVIII.2°.j/1 O, publicada en la página 68, del torno 76, abril 

de 1994 de la Gaceta del Semanario judicial de la Federación, Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, Octava Época cuyo 

rubro dispone: 

ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TECNICA EN 
EL JUICIO DE AMPARO. El artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, 
establece que procede revocar la sentencia recurrida y mandar reponer 
el procedimiento cuando, entre otros casos, el juez de Distrito o la 
autoridad que haya conocido del juicio en primera instancia haya 
incurrido en alguna omisión que pudiere influir en la sentencia que 
deba dictarse en definitiva. Por otra parte, de acuerdo con la técnica 
que rige al juicio de garantías, en toda sentencia de amparo, sea directo 
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0 indirecto, la aato~z ad que conozca del mismo, en primer lugar 
debe analizar y reso~yer respecto de la certeza o inexistencia de los 
actos reclamados y sólo en el primer caso, lo aleguen o no las partes, 
debe estudiar las fausa_~ .. de improcedencia aducidas o que en su criterio 
se actualicen, para, por. i:Jitimo, de ser procedente el juicio, dictar la 
resolución de foripo que:· en derecho corresponda. Lo anterior es así, 
entre otras razones, ya que de no ser ciertos los actos combatidos, 
resultaría ocios9, por .r.ázones lógicas, ocuparse del estudio de 
cualquier causa,_:Cfe imprpcedencia y en el evento de ser fundada 
alguna de éstO.~, leg imente resulta imposible analizar las 
cuestiones de fohdo; en o ras palabras, el estudio de alguna causa de 
improcedencia o; del fo§ o del asunto, implica, en el primer caso, 
que los actos rer:¡lamad ~s: sean ciertos y, en el segundo, que además 

f· 
de ser ciertos 

1 
?S acté~s: reclamados, el juicio de garantías sea 

procedente. A (n'ayor :abundamiento, el no estudio de la certeza o 
inexistencia de los acta~ reclamados por parte del juez de Distrito, 
independientem-f!Fi te d~;§jÚe es contrario a la técnica del juicio de amparo 
en los términos' (:mtes :& . untados, entre otras cuestiones, trastoca la litis 

-.... ·· ' 
del recurso de revisióa"igúe hagan valer las partes y limita las defensas de 

.~:e 

éstas, porque la sen~el;J cia que se dicte en dicho recurso, podría carecer 
de sustento legql, al~ .·o poder precisarse con exactitud, en primer lugar, 
la materia de)~ re¿· rso y, en segundo lugar, sobre qué actos de los 
reclamados es, ptotedente, en su caso, conceder el amparo, sin que el 
tribunal del éonÓ:pimiento pueda suplir la omisión apuntada por carecer 
de facultades R. a ello, pues es obligación del juez de Distrito ocuparse 

JHil- ,• • 

de la cuestló~ e que se trata, siguiéndose con ello el cumplimiento de 
la obligati(!n constitucional de otorgar a las partes plenitud de 
defensa '~rt contra de un acto de autoridad que afecte su esfera 

-•;::¡.:, 

jurídica;k~mo puede ser la resolución definitiva por él dictada. Así pues, 
si el juk~" de Distrito omitió, previamente al estudio de la causa de 
impro(e~encia que estimó fundada, el análisis de la certeza o 
inexisiencia de los actos reclamados, se actualiza la hipótesis jurídica que 
conl~mpla el artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, procediendo, 
en't'tnsecuencia, revocar la sentencia recurrida y mandar reponer el 
-pr:ocedimiento. 

•r 

V. ESTl.i'DIO DE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LAS PARTES. 
-~ :·· 

Una ;·vez suplidas las deficiencias de la demanda en términos de los 

artkulos 97 y 98 fracción 1 de la Ley de justicia Administrativa de la 
~·; . 

.• ;Ciudad de México, esta juzgadora se adentra al estudio integral de sus 

conceptos de nulidad, en el que la parte actora manifiesta que las boletas 

controvertidas resultan ilegales al carecer de la debida fundamentación y 

motivación con la que deben contar todos los actos de autoridad, esto al 

no establecer de manera clara y precisa la conducta infractora, así como 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

--

--
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que se tomaron en consideración para la emisión del acto de autoridad, 

controvirtiendo así lo dispuesto en el artículo 16 constitucional. 

. ,.,, 
Por su parte, la autoridad demandada no-r:ealizó contestación alguna a lo 

t-. 
t 

argüido por la parte actora, por lo q ·,·~--. se realizó la preclusión 
~t'-:-

correspondiente con fecha seis de agos_to de d~~ mil veintiuno. 
' ,,?<. 

l.:'., 

f ~ ~ 

Una vez precisado lo anterior, ésta juzgadora estima necesario establecer 
""':"t..>J 

'~ 
que de conformidad a lo preceptuado por los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de 

autoridad debe de constar por escrito, así como se r:. emitido por la 

autoridad competente para ello, de manera fund ~_a a y motivada, 

cumpliendo las formalidades esenciales del procedimientd, ' 

. . \ 
Se afirma lo anterior, ya que al efecto el artículo 16 <constitucionJ-1 

establece en su primera pa rte: 

' 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domiCilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legql del procedimiénto". 

Mientras que el diverso 14, preceptúa en su segundo párrafo, la 

prerrogativa siguiente: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho". 

Consecuentemente, haciendo una interpretación conjunta y armónica de 

las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran 

los preceptos transcritos, en lo conducente, se advierte que los actos de 

'1'B]nlít1.- . 

AD~N! '
cJ.UOA9 

"f1 •. n,T/1 ''.t.. 
'PO~ 
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molestia y privación requieren, p-ara ser legales, entre otros requisitos, e 

imprescindiblemente, constar por· ... escrito, ser emitido por la autoridad 

competente para ello, de mane r;;a fundada y motivada, cumpliéndose las 

formalidades esenciales que les den etj cacia jurídica. 

' Lo que significa que todo acto necesariamente debe 
if· 

emitirse por quien para ello esté legit i:mado, expresándose, como parte 
. { 

de las formalidades esencialés, el~ .:carácter con que la autoridad 

respectiva lo suscribe y el dispositivo, 'acuerdo o decreto que le otorgue 

tal legitimación, así como tar}lbié~ · }os fundamentos de hecho y de 

derecho en que se apoya su emisión .. .. _ 

Pues de lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya 

que al no conocer el apoyo que' faculta a la autoridad para emitir dicho 

acto, el carácter con que lo _fomite, al igual que las causas mediatas y 
:t'1:. 

razones especiales que la_ r~·sponsable consideró que eran aplicables a la 

situación de hecho que )colocan al gobernado en la adecuación de la 
~,. 

hipótesis jurídica de hacerle exigible una multa. 
'., 

Lo anterior, para que, en su caso, éste se encuentre en aptitud de alegar 

además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la 

autoridad para emitirlo, así como el carácter con que lo haga, pues bien 

puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, 

acuerdo o decreto que invoque, o que estos se hallen en contradicción 

con la ley secundaria o con la ley fundamental. 

Resulta importante señalar que no pasa desapercibido por esta Sala el 

hecho de que las Boletas de Sanción, las cuales constituyen el acto 

impugnado no obran en autos; esto al haber manifestado desconocerlas 

el accionante desde su escrito inicial de demanda. 

-
= 
-= 

---
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No obstante, de conformi.dad con lo preceptuado por el artículo 60, 
1 • 

fracción 11, de la Ley de justf ia A~·m inistrativa de la Ciudad de México era 
' 1 

obligación de la enjuicia :a al contestar la demanda, acompañar 
'f¡ 

·1 -~,.¡_ 

constancia de los actos ;}administr;ativos y de sus respectivas 
~.. ~:. ~) -

notificaciones, a efecto de q·ue el ';:ú)t or estuviera en aptitud de 
~ .~ ;; 

combatirlos mediante ampliación¡;,?e la de~il nda, lo que en la especie no 
' '!1,. 

aconteció. · .':h ;:itfl¿ 
~ ~~:r:-:;_ 

"Artículo 60. Cuando se alegue qúe el acto aé[ministrativo no fue notificado 
o que Jo fue ilegalmente, siempre q~e se trate d~ los impugnables en el juicio 
contencioso administrativo, se estará a las reglas-siguientes: 

( ... ) 
. ,· .· 

... 
11. Si el particular manifiesta que no conoce e(acto administrativo que 
pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando la 
autoridad a quien atribuye el acto, su notificación (/ ejecución. En este caso, 
al contestar la demanda, la autoridad acompañaré{ constancia del acto 
administrativo y de su notificación, mismos que el actor potlrá 
combatir mediante ampliación de la demanda. · ... , 

( ... ) 

(Lo resaltado es de esta Sala) 

Consecuentemente, ante la omisión por parte de: la autoridad 
.,~_- 1 

demandada de exhibir en juicio el acto de autoridad 1.~specto de los 

cuales la accionante manifestó su desconocimiento, lo" {,procedente es 
~{ 

decretar su nulidad en atención al criterio de jurisprudencia de la Décima 
., 

Época, emitido por la Segunda Sala del máximo Tribun~l de este País, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su § aceta, Libro 111, 

Diciembre de dos mil once, Tomo 4, Página 2645, mismo. que a la letra 
:) 

textualmente señala: 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO MO SE ACREDITA EN 
EL JUICIO RESPECTIVO LA EXISTENCIA DE LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS IMPUGNADAS DEBE DECLARARSE SU NULIDAD LISA Y 
LLANA. Ha sido criterio de esta Suprema Corte de justicia de la Nación que 
si en el juicio contencioso administrativo federal el actor manifiesta en 
su demanda desconocer el acto administrativo impugnado, es 
obligación de la autoridad demandada exhibir constancia de su existencia y 
de su notificación al momento de contestarla, con la finalidad de que aquél 
pueda controvertir/as a través de la ampliación correspondiente; por tanto, 
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si la autoridad omt,te a~exar los documentos respectivos en el 
momento procesal oportuno, es indudable que no se acredita su 
existencia, omisión qúe con(leva, por sí, la declaratoria de nulidad lisa 
y llana de las resoluciones impugnadas por carecer de los requisitos de 
fundamentación y m~tivación ·a que se refiere el artículo 16 de la 
Constitución Política de )os Estados Unidos Mexicanos. .. 

.' ' 

. 
Resultando aplicable al c~r,o en c9'5creto por identidad de razón, la 

jurisprudencia de la novena época,:. ~mitida por la Primera Sala de la 
:.:.. - ~,/ 

Suprema Corte de la Nación, public.ada en el Semanario Judicial de la . -~ ,, 
Federación y su Gaceta, To'r;n o V, abri!;:de mil novecientos noventa y siete, 

página 21 en la cual se establece lo s i.~uiente: 

AGRA V/OS INOPERANTES. INNECESARIO SU ANÁLISIS CUANDO EXISTE 
JURISPRUDENCIA. Resulta inn'éfesario realizar las consideraciones que 
sustenten la inoperancia d;: - los agravios hechos valer, si existe 
jurisprudencia aplicable, ya que,' en todo caso, con la aplicación de dicha 
tesis se da resp_uesta en forma integral al tema de fondo planteado.----

Por lo anterior, est~ juzgad~~,; concluye que efectivamente los actos 

controvertidos son :i legales al ;~~ contener los requisitos establecidos para 
,;.., ... ~/' 

tales efectos, lo que resulta:vlolatorio de lo preceptuado por los artículos 

14 y 16 de la Constitución"·Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 

no contener la fundaméntación y motivación requerida para la emisión . 
de cualquier ·~ cto administrativo. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia número uno sustentada por la Sala 

Super.i or de este Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal, aprobada en sesión plenaria y publicada en la Gaceta Oficial del 

.Distrito Federal, el veintinueve de junio de 1987, página 24, que a la letra 

· · dice: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que tenga validez una 
resolución o determinación de las Autoridades del Departamento del 
Distrito Federal, se debe citar con precisión el precepto legal aplicable, así 
como también las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

= = 

-= 
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inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión de ese 
acto; además de que exista una adecu_ación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables, o sea, que en uh'-' caso específico se configuren las 
hipótesis normativas, requisitos sin !:os II~$1es, no puede considerarse como 
debidamente fundado y motivado el qcto drg(qutoridad." 

·~ .!,..:>&' 
VI .• ~i •• 

{). ', 

En consecuencia, el formato múltiple ·&,e pag6; son fruto de un acto 
·.t.¿ 

·~! " 

viciado de origen; por lo tanto, también resq lta ilegal, al estar apoyado en 
tt 

dicha boleta, en ese sentido, debe declarars& .su nulld:ad, de conformidad 
~·.Y:. • '~ 

'"\'· ; . 
con lo dispuesto en el artículo 1 00, fraccio'r,l 11 de J, Ia Ley de justicia 

•\.¡ :~~"!) 

Administrativa de la Ciudad de México. 

Teniendo aplicación la tesis jurisprudencia! Poder 

judicial de la Federación, publicada en el Semanario Judicial de la 
:t¡ 

Federación, Séptima Época. Tomo 121-126, Sexta Parte, pá~.ina 280, que 

textualmente señala: 

"ACTOS VICIADOS FRUTOS DE, Si un acto o diligencia de: 'fa autoridad 
está viciado y resulta inconstituciorwl, todos los actos deri~ados de él, o 
que se apoyen en él, o que en alguna forma estén condicidnados por él, 
resultan también inconstitucionales por su origen, y los ~ribunales no 
deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parfe alentarían 
prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por:: quienes las 
realizan y, por otra parte los tribunales se harían en alguna forma 
participes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal."--

Con fundamento en el numeral 102 penúltimo párrafo, de la ·Ley en cita, 

queda obligada la autoridad demandada a restituir al actor, en el pleno 

goce de los derechos que indebidamente le han sido conculcados, lo que 

se hace consistir en que la autoridad demandada de la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, realice los trámites 

respectivos para que se cancele y retire del Sistema de Infracciones 

correspondiente, las multas declaradas nulas. 

Mientras que el TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO deberá realizar en 

favor del actor la devolución de la cantidad indebidamente pagada con 

.. 
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motivo de la boleta de saneiún declarada nula, la cual constituye un 
·-\;.. 

monto total de 

ello sin exigirl ~- la realización de ningún otro tipo de trámite 

administrativo. 

' ~1 
Para efecto de dar cumpli rr{iento i tales extremos, se les concede un 

' 

térm ino de DIEZ DÍAS HÁBILES, ~<Jntados a partir del día siguiente a 

aquel en que quede firme .~ 1 pre~~nte fallo, según lo establecido en el 

penúltimo párrafo del artícúio 1 O '_ti e la Ley de justicia Administrativa de 

la Ciudad de México. 

1 

En mérito de lo expuesto y térr.Flinos de lo previsto por los artículos 1, 97, 

98, 100 fracción 11, 102, f r:i cci¿t VI, inciso a) y 150 de la Ley de justicia 
....... ~ -¡;, 

Administrativa de la Ciudad ctf'México, es de resolverse y se: 
~~; 

PRIMERO. - Esta Po JJef'l cia es COMPETENTE para conocer del presente 
·+'< :";" 

asunto, en términos·.~e lo expuesto en el Considerando Primero de este 

fallo. 

SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE el presente juicio, atento a lo expuesto en 

el Consid~rando 11 de esta resolución. 

TERCERO. - SE DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO, en 
·•' 

términos del Considerando Quinto de esta resoluc ión y para los efectos 

indicados en la parte final del mismo Considerando . 
• r• . 

CUARTO. - Se hace saber a las partes que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 151 de la Ley de justicia Administrativa de la 

--
= -
= --
--
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Ciudad de México, en contra de 1, p'te,sente sentencia NO PROCEDE el 
.'"» 

recurso de apelación, previsto en e t·.artícul®~.) 16 de la citada ley. 

i 
~ 

QUINTO. - A efecto de garantizar deb idamente"{~ ! Derecho Humano de 
~ ~') 

acceso a la justicia, en caso de duda,
1

'i.as partes p ueden acudir ante el 
·t.. 

Magistrado Ponente, para que les expli q.l¡;! e el conte rí)do y alcances de la 
:t\1 . ' 

- \ ·,~ 
presente sentencia. 

'4 

" ·~·. 

\ 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y é1n su oportu'~rdad archívese 

.. J.>! 

el presente asunto como total y definitiv1mente con~ido.- Así lo 
•J ~1 

resuelve y firma el Doctor jorge Antonio Martín~z Maldonad~.Magistrado 
l• • 

~ ;~;~ - . 
Instructor de la Ponencia Diez de la Cuarta Sala Ordinaria del ·· ;ribunal me 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, ante la presencia del . - -· 
Licenciada Rebeca Cruz Rojas Secretaria de Acuerdós, quien da fe. 

- ~. 

DOCTOR JORGE ANTONIO MARTÍNEZ MALDONADO 

JAM M/RCR/j emf 



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

CUARTA SALA ORDINARIA 
PONENCIA DIEZ 
JUICIO: TJIIV-39210/2021 
ACTOR:  

CERTIFICACIÓN Y CAUSE DE EJECUTORIA 

Ciudad de México, a veintidós de abril del dos mil veintiuno.- La suscrita Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada Rebeca Cruz Rojas, con fundamento en lo previsto por el artículo 
con fundamento en lo previsto por el artículo 56 fracción VIII del Reglamento Interior del 
Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

CERTIFICA 
Que la sentencia de fecha veintidós de septiembre del dos mil veintiuno, fue debidamente 
notificada a las autoridades demandadas el primero de octubre y a la parte actora el cuatro 
de octubre, ambas fechas del año dos mil veintiuno, y toda vez que la Secretaría General 
de Acuerdos con fecha veinte de abril del año en curso, devolvió el expediente original del 
JUICIO ulidad y remitió copia del acuerdo desechamiento dictado el diez de febrero del 

il veint1 ós, en el Recurso de Apelación RAJ. 684040/2021 , promovido por la autoridad 
ad . Doy fe . 

Ciudad de México, a veintidós de abril del dos mil veintidós.- Vista la certificación que 

antecede de la que se desprende que al día de la fecha no se encuentra pendiente de 

resolver medio de defensa en contra de la sentencia dictada en el juicio en que se 

actúa, al respecto, SE ACUERDA: Por la razón aludida y con fundamento en los artículos 

104 y 1 OS de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, se determina que 

la sentencia de fecha veintidós de septiembre del dos mil veintiuno, HA CAUSADO 

ESTADO.- En cumplimiento a la obligación establecida por los artículos 121 fracción 

XXXIX y 126, Apartado Primero, fracción VIl de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publicada en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el seis de mayo de dos mil dieciséis, procédase a 

cargar en el Sistema Digital de juicios de este Tribunal (SIDIJ), en el estado procesal 

CAUSA EJECUTORIA, diseñado para esos efectos, el archivo digitalizado del original 

con firmas autógrafas del presente acuerdo y de la sentencia definitiva del juicio en 

que se actúa, debiendo informar mediante atento oficio a la Titular de la Unidad de 

Transparencia de este órgano jurisdiccional, una vez que se haya efectuado lo 

anterior.- Con fundamento en lo previsto por el artículo 17 fracción V de la Ley de 

justicia Administrativa de esta Ciudad, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS 

PARTES.- Así lo proveyó y firma el Magistrado de la Cuarta Sala Ordinaria de este 

e lnstructo en el presente juicio, DOCTOR JORGE ANTONIO MARTÍNEZ 

nte la Sec taria de Acuer~ Rojas, quien da 

= -= 
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